
INFORME DE GESTIÓN
(1 Trimestre 2023)

Comisión Intersectorial de la Bicicleta

NOMBRE DE LA INSTANCIA: COMISIÓN INTERSECTORIAL DE LA BICICLETA

NÚMERO Y FECHA DEL REGLAMENTO INTERNO: Acuerdo 001 de 2023 (febrero)
"Por el cual se adopta el Reglamento Interno de la Comisión intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital.”

NORMAS: Decreto 480 de 2022 (octubre 25) “Por medio del cual se area
la Comisión intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital y
se dictan otras disposiciones”.
Documento CONPES D.C. 15 del 22 de febrero de 2021
Consejo Distrital de Política Económica y Social del Distrito
Capital - CONPES D.C. - “Política Pública de la Bicicleta
2021-2039” Publicado en el Registro Distrital No. 7085 de
fecha 23 de marzo de 2021.

ASISTENTES: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de
Movilidad, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico,
Secretaría Distrital de Educación, Secretaría Distrital de
Salud, Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital
de Cultura Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de
Seguridad, Convivencia y Justicia, Instituto de Desarrollo
Urbano - IDU, Unidad de Mantenimiento Vial - UMV,
Instituto de Cultura, Recreación y Deporte - IDRD, Instituto
de Participación Y Acción Comunal - IDPAC, Instituto
Distrital de Patrimonio - IDPC, Instituto Distrital De
Turismo - IDT.
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TABLA 1. LISTA DE PARTICIPACIÓN DE LAS INSTANCIAS

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS / SESIONESORDINARIAS PROGRAMADAS: 2/2
(22-marzo-2023 - No hubo Quórum) y (28-marzo-2023)

SESIONES EXTRAORDINARIAS REALIZADAS / SESIONES EXTRAORDINARIAS
PROGRAMADAS: 0

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la Secretaría
Técnica:
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TABLA 2. DOCUMENTOS PUBLICADOS EN PÁGINAWEB

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad

TABLA 3. GESTIÓN DE FUNCIONES GENERALES

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad

3



SEGUIMIENTO AL PLAN DE
ACCIÒN

A partir de las metas y productos previstos en la Política Pública
de la Bicicleta, se expusieron las siguientes temáticas:

● Lectura del decreto 480 de 2022 (Creación comisión
intersectorial de la bici)

● Lectura del reglamento y proposiciones para su
modificación.

Se exponen estructura general de la política pública de la Bici a
los asistentes a la sesión.

ANÁLISIS DEL
FUNCIONAMIENTO DE LA
INSTANCIA

La comisión intersectorial de la bicicleta desarrolló en el primer
trimestre del 2023, 2 sesiones: 1 ordinaria y otra de tipo
informativo (por falta de quorum).

A la sesión asistieron integrantes e invitados permanentes
conforme a lo establecido en el Decreto 480 de 2022, como
soporte se cuenta con listado de asistencia a la misma.

SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES

Fecha de
sesión

Icono Decisión Seguimiento

28-03-2023
Se define cronograma de las
modificaciones del reglamento
interno, para revisión por parte
de las delegaciones.

Actividad 1: Correo 28 de
marzo de 2023

Actividad 2: Máximo 31 de
marzo 2023

Actividad 3: 12 de abril 2023

Actividad 4: 13 - 14 de abril
2023

Se dio cumplimiento a la
decisión y compromisos de la
sesión de acuerdo a lo planeado.

Síntesis:
Actividad 1: Envío por parte de la SDM de documento
para observaciones y comentarios a los integrantes e
invitados/as permanentes.
Fecha: 28 de marzo de 2023

Actividad 2: Observaciones y comentarios por
integrantes e invitados/as permanentes
Fecha: Máximo 31 de marzo 2023

Actividad 3: Envío documento por parte de SDM para
Vo.Bo de integrantes e invitados/as permanentes.
Fecha: 12 de abril 2023

Actividad 4: Plazo máximo para nuevas observaciones
y comentarios sobre los ajustes enviados (dejar VoBo
de no tener observaciones).
Fecha: 13 - 14 de abril 2023
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Fecha de
sesión

Icono Decisión Seguimiento

28-03-2023
Reunión trimestral el segundo
jueves de los meses de marzo,
junio, septiembre y diciembre se
realizan las sesiones ordinarias.

Se agenda a las sesiones
acordadas a todas las
delegaciones

Síntesis:
Se define entre todos los delegados integrantes e
invitados permanentes el día de realización de las
sesiones ordinarias trimestrales

Firma de quien preside la instancia:

Nombre: Óscar Julián Gómez Cortes
Cargo: Subsecretario de Política de Movilidad
Entidad: Secretaría Distrital de Movilidad

Firma de quien ejerce la Secretaría Técnica:

Nombre: Oscar Mauricio Velásquez Bobadilla
Cargo: Subdirector de la Bicicleta y el Peatón
Entidad: Secretaría Distrital de Movilidad
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